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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 10 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Animales de Compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5,
de Córdoba:

Interesado: D. Jonatan Vallejo Ruiz.
Expediente: CO-6/2011-PAP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b), Ley 50/1999, de 23 

de diciembre.
Fecha: 21.1.2011.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Sanción: Multa de 2.404,06 hasta 150.025,30 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a 

partir del siguiente al de notificación de la presente. En caso 
de no formularse alegaciones, el acuerdo de inicio se consi-
derará propuesta de resolución, proponiéndose las siguientes 
sanciones: multa de dos mil cuatrocientos cinco euros, por la 
infracción tipificada como muy grave. 

Córdoba, 10 de febrero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

EDICTO de 8 de febrero de 2011, de la Dirección 
General de Patrimonio, para continuar con el tracto su-
cesivo interrumpido e inscribir en el Registro de la Pro-
piedad en cuya demarcación se encuentra la finca.

Isabel Mateos Guilarte, Directora General de Patrimonio 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en vir-
tud de las competencias que le atribuye el artículo 12 de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, como propietaria de los bienes,

C E R T I F I C A

Primero. Que a la Comunidad Autónoma de Andalucía le 
corresponde la titularidad en pleno dominio por transferen-
cia del Estado en virtud de Real Decreto 1096/1984, de 4 
de abril, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de conserva-
ción de la naturaleza, de la finca rústica llamada «Cuesta de la 
Cruz y Fuente del Espino», sita en el término municipal de Vá-
lor-Nechite, provincia de Granada, inscrita en el Registro de la 
Propiedad Ugíjar, Tomo 567, Libro 12, Folio 211, Finca 1300, 
inscripción 1.ª, a favor de Miguel Moreno Ortega, del 100% de 
la nuda propiedad, con carácter privativo, y el usufructo a don 
Francisco Moreno Juárez y doña María Ortega Ruiz, y en el 
Tomo 567, Libro 12, Folio 213, Finca 1301, inscripción 1.ª, a 

favor de Miguel Moreno Ortega, del 100% de la nuda propie-
dad con carácter privativo, y el usufructo a don Francisco Mo-
reno Juárez y doña María Ortega Ruiz.

Segundo. Que el Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza adquiere la citada finca «Cuesta de la Cruz 
y Fuente del Espino» mediante expediente de expropiación 
con fecha catorce de abril de 1978, descrita según el Acta 
de Ocupación como sigue: Finca de cereal riego, rozas y erial, 
de 7 ha en los Pagos de «Cuesta de la Cruz» y «Fuente del 
Espino», sita en la Sierra y término municipal de Válor-Nechite, 
que linda: Norte, Sur y Oeste con monte propiedad del ICONA 
(hoy propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía), y 
Este con la Acequia del Espino.

Tercero. Que en virtud del citado R.D. 1096/1984, de 4 
de abril, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido po-
seyendo de forma pacífica e ininterrumpida la precitada finca 
durante más de veintiséis años, a los que une el tiempo de 
posesión de su causante, el Estado Español, que a través del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza que 
tomó posesión de la finca el día catorce de abril de 1978, me-
diante Acta de Ocupación de la finca, habiendo transcurrido 
más de treinta y dos años de posesión pacífica del bien.

Cuarto. La titularidad de la finca antes descrita ha sido 
asumida, por ministerio de la Ley, por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en virtud de las siguientes disposiciones:

- Artículo 188 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma para el Estatuto de Autonomía para Andalucía, que 
establece: «El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará 
integrado por: a) Los bienes y derechos de su titularidad en el 
momento de aprobarse el presente Estatuto. b) Los bienes y 
derechos adquiridos por cualquier título jurídico válido».

- Disposición transitoria primera, punto 5, de la Ley Or-
gánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma para el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, que determina: «Será título su-
ficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
traspaso de bienes inmuebles del Estado a la Junta de Anda-
lucía la certificación por la Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente publicados».

- Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, de traspaso de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de conservación de la naturaleza, donde 
se detalla en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta, que figura en el Anexo del citado Real De-
creto, el inventario de bienes, derechos y obligaciones del Es-
tado adscrito a los servicios que se traspasan a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. En dicha relación se transfiere, entre 
otros, el siguiente inmueble: Finca Rústica «Cuesta de la Cruz 
y Fuente del Espino». Municipio: Válor y Nechite, provincia de 
Granada.

- Artículo 3, apartado b), de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
establece: «Son bienes de dominio público los siguientes: b) 
Aquellos bienes y derechos que sean transferidos a la Comuni-
dad Autónoma y se afecten a un uso o servicio público».

Quinto. Teniendo la inscripción contradictoria más de 30 
años de antigüedad sin que haya sufrido alteración, ante la 
imposibilidad de localizar al donatario, don Miguel Moreno Or-
tega, titular registral actual, ni a los donantes por fallecimiento 
de ambos según certificados del Registro Civil de Válor e Igua-


